
22G SANCH NONA 

milà tindrà üoch la benedicció de la 
Creu, (segons datos es d' uns G me
tres d' aisada.) 

Assislirà al acte 1' Ilustiissini Ajun-
torriíínt, poi'taiit el pendí'» princi|)al (d 
senyor Arcalde, assislinthi ianil)c al
tres Corporacions y escol(_>s d' aques
ta vila. líls pobles que hi conciirriràa 
son i;ls següents: Ridaurn, I,a Pinya, 
La Col, Balet, Sant Joan les Fonts, 
portant aquels últims la imalje de 'Je-
sucrist, y altres que senlim no recoi'-
dar. 

Ai) un pit! extraordinari celebrà el 
Centro de Catóhcos en la festivitat do 
Nadal, la aplaudida y popular zar-
zuela pastoril El Naoíinlento del Sal
vador ó la redención del FJsclavo, Els 
aficionats estigueren acertats, notant-
si sols alguna petitfi falta d' ensaig. 
Avuy per la tarde serà,de nou repre
sentada. 

A la mitja nit en que comensarà el 
nou sigle, celebraran expléndides mi
sses els FP. Carmelites y els Pares 
Capuchins, ab exposició de S. D. M., 
les cilals prometen ser del tot conco
rregudes y animades. 

BANDO 
D. Pedró Llosas y B a d i a , A l 

c a l d e Pres idente acc identa l del 

I lmo. A y u n t a m i e n t o d e e s ta 

Muy Leal Vil la. 

Hago saber: Que con motivo de ia 
flnalización del siglo XIX y comienzo 
del XX, esta Corporación munipal en 
sesión del dia de ayer, acordo por 
unanimidad conmemorar de una ma-
rmra ostensilsle semejante aconteci-' 

mienlo para que sus adminisirados 
conserven impei'ecedeí o recuerdo de 
un hecho que à muy contadas gene-
racioncs <,'stà reservado pi-e.-enciar. 

A tal objeto esta Presidència se 
complace en publicar las resoluciones 
aprobadas, las cualcs son las siguien-
tes: 

Primero: El Ayuntamiento dotai'à 
con mil quinientrxs pcsetas à los varo-
nes y hembi'as que nacierun durante 
las primeras veinte y cuatro horas del 
siglo XX ó al primer varon ó bembra 
que naciere trancurridas estàs, si du
rante las mismas no hubiere ocurrido 
nacimiento alguno en esta villa y s« 
termino municipal. 

Segundo: LaCoi·poración municipal. 
concederà un premio de doscientas 
cincaentas pesetas que sei'à entregado 
al que habiendo observado bueria 
conducta moral é intachable haya por 
màs tiempo y con mayor asiduidad y 
cuidado sostenido à uno ó màs ancia
nes con el producto de su irabajo j 
sin otors emolumentos. 

Tercero; Para la percepción de la 
póliza ó pólizas dotades de 7)ul'qui-
nientas pesetas que este Ayuntamiente 
suscribií'à à favor de los nacidos den-
ti'o el plazo flgado serà necesario acre
ditar los padres la legitimidad del ma-
trimonio, su vecindad, pobreza y 
conducta moral à juicio de las Autori-
dades Civil y Eclesiàstica. 

Guaria: El referido premio de sos-
tenimiento-de la ancianidad, se con
cederà al que considere que reune 
mós revelantes méritos, una Junta 
compuesto. de las AiTto'ridades Civil y 
Eclesiàstica, Sr. Regidor Sindico y 
dos pritneros contribuyeníes. 

Lo que se hace pública para cono-
cimiento de este vecindario. 

Olot 28 de Diiciembre de 1900. 

Pedró Llosas Badia. 
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